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Resolución 81/026

Apruébanse los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos del agua 
potable, establecidos en los Anexos I, II, III y IV de la presente Resolución, 
los que serán de cumplimiento obligatorio en todos los establecimientos 
habilitados para la exportación a la Unión Europea y/o a la República 
Popular China.

(1.741*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS

Montevideo, 30 de marzo de 2026

DGSG/Nº 081/2026

VISTO: las disposiciones contenidas en la Resolución DGSG Nº 
90/011 de fecha 14 de julio de 2011, relativas al control de agua potable 
en establecimientos habilitados por la División Industria Animal para 
la exportación a la Unión Europea;

RESULTANDO: I) mediante la Directiva (UE) 2020/2184 del 
Parlamento y Consejo Europeo de 16 de diciembre de 2020 la Unión 
Europea actualizó los parámetros microbiológicos y físico-químicos 
relativos al agua destinada para consumo humano;

II) que la República Popular China ha establecido, mediante su 
estándar nacional GB 5749-2022, los requisitos de calidad para el 
agua potable;

III) que compete a la Dirección General de Servicios Ganaderos, 
a través de la División Industria Animal, establecer y actualizar los 
parámetros microbiológicos y físico-químicos relativos al agua potable 
que permitan dar cumplimiento con los mercados de destino;

CONSIDERANDO: que resulta necesario actualizar y armonizar 
los estándares de calidad del agua potable en los establecimientos 
habilitados para exportar a la Unión Europea y/o a la República 
Popular China, a efectos de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por dichos mercados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la 
Ley Nº 3.606 de 13 de abril de 1910; Decreto Nº 369/983 de 7 de octubre 
de 1983; Decreto Nº 199/013 de Resolución DGSG Nº 90/011 de fecha 14 
de julio de 2011, Resolución del Poder Ejecutivo 1º de marzo de 2025;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS
RESUELVE:

1)	 Apruébense los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 
del agua potable establecidos en los Anexos I, II, III y IV de la 
presente resolución, que se adjuntan y forman parte integrante 
de la misma, los cuales serán de cumplimiento obligatorio 
en todos los establecimientos habilitados por la División 
Industria Animal para la exportación a la Unión Europea y/o 
a la República Popular China, según corresponda.

2)	 Las frecuencias de muestreo para los parámetros microbiológicos 
y fisicoquímicos serán las establecidas en el Anexo V que se 
adjunta y forma parte integrante de la presente resolución.

3)	 Los análisis microbiológicos y fisicoquímicos deberán realizarse 
en laboratorios externos a los establecimientos habilitados por 
la División Industria Animal. Dichos laboratorios deberán 
contar con la habilitación correspondiente otorgada por 

la Dirección General de Servicios Ganaderos, a través de 
la Unidad de Habilitación de Laboratorios de la División 
Laboratorios Veterinarios.

4)	 Comuníquese a las Divisiones: Industria Animal, Sanidad 
Animal y Laboratorios Veterinarios Miguel C. Rubino 
(DILAVE) y, por su intermedio, notifíquese a los actores 
involucrados.

5)	 Publíquese en el Diario Oficial y en la página web del MGAP.
Dr. Marcelo Rodríguez Irazoqui, Director General.



12 Documentos Nº 31.901 - abril 24 de 2026  |  DiarioOficial

ANEXO I - Parámetros fisicoquímicos para establecimientos habilitados para 
exportar a China y a la Unión Europea 
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Radiactividad total α (Bq/L)
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ANEXO II - Parámetros fisicoquímicos para establecimientos habilitados para 
exportar a China 
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ANEXO III - Parámetros fisicoquímicos para establecimientos habilitados para 
exportar a la Unión Europea 
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ANEXO IV - Parámetros microbiológicos para establecimientos habilitados para 
exportar a China y/o a la Unión Europea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V – Frecuencias de muestreo 

 


